
Martes tO de Ehera de 1860. 4 cuartos.

DE K,HOB.
PARTE .

GÛâlÈRHO
DE U PROVINCIA DËLÜGROSO

En|îar^o á íós Alcaldes, Guardia cjvil 
y'derttas empleados del ramo de vigilancia 
de esta provincia, 'que procured la raplurà 
'de Miguel Melero, natural de A Haro, cuyas 
-soñas se anotan á continuación, y caso de 
ser. habido lo pondrán à disposición de mi 
auoirioa «. Logroño 8 de Enero de 1.860.
—Manuel Somoza-

Señqs del mozo Miguel Melero^

Edad 19. años, estatura regular y dele
gado, viste.-;calzón estelado, chaqueta de 
paño pardo, cliaieco .de corte, alp^gala 
llana, meoias pardas, y pañuelo verde en 
la cabeza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ti^^QúintUs.—■

’ CiHtíltír. J
Ænlerada la ReteCQdniG 5)'dedqtie'Idsí 

' Cbesejes provinéiules-'OO 'bumplen jesci'tJ— 
pulosaUiente con lo djáíioesáoíen orar!. ia9 
de la instrucción para itevar à efecto la 
içy orgánica de Miliciasiprovinciale^i, siem
pre que por inutilidad ije un soldado de la 
réserva.ocorrida tlespu s de, su ingreso en 
caja Ijene qué liamai sé otro rpozo, . ep su 
reeníplrizo con arreglo à lo prevenido en 
los artículos 20, 21 y 22 de la expresada 
ley de Milicias, ha tenido á bien disponer 
S. M. que no procedan dichas Corporacio
nes en ningún caso á cubrir las bajas ocur
ridas por aquel motivo, sin que antes se 
llenen absolu lamente lodos los requisitos 
que exige el citado artículo de la instruc
ción.

he Real .orden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo digo á V. S, 
jtóra su inteligencia, la del Gotísejo de esa 
provincia y demás efectos cónsiguié'ñies 
Dios guarde à V. 'S. muchos añds. Madrid 
23 de Diciembre de_ 1839—El Subsecre
tario, .loan de Lorenzana.—Sr. Goberna
dor de la pruvincia de......

neral de Depósitos ’y sus dependencias en 
las provincias, las que en la recepción, gi 
ros y pagos de estos fondos observarán tas 
disposiciones que se adopten en las instruc
ciones que se dictarán para la ejecución 
de esta ley.

Art. 6.“ El fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de Gobierno y adrai- 
mislracion, que dependeiá inmediata
mente del Ministro de la G uerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará el 
fondo referido, y disp ndrá todo cuanto 
fuere necesario para su inversion en el 
reemplazo de las bajas por redenciones en 
el ejército, para la cuenta y razou corres
pondiente, para la seguridad de los dere
chos que los interesados adquieran, y para 
todo cuanto concierna á llenar cumplida
mente el objeto de esta ley.

Art. 8.® El Consejo se compondrá jle , 
un Presidente de. la clase de Capitan Ge
neral del ejército, ó en su defecto de un 
Teniente General, y de n.ueve Vocales, 
tres de ellos Tenientes Generales ó Maris- 

.rales de Campo, comprendiéndose en esle 
núm. el que fuere Director general de Ad- 
minislfacion militar, cuatro que pertenecan 
por mitad á los Cuerpos Colegisladores, y 
otros dos de libre elección del Gobierno 
entre las personas que á su juicio sean 
más útiles al objeto de esía institución. El 
cargo de Consejero será gratuito.

Ai-l. 9.® Los Vocales de la clase de Di
putados á Cói les desempeñarán su Cargo 
el tiempo que dure su diputación; pero 
en caso de disolución del Congreso, con
tinuarán forma do parle del Consejo hasta 
que constituido el nuevo Congreso sean 
reemplazados por los Diputados que eligie
re el Gobierno.

, Art- 10. El Consejo tendrá un Secre
tario, al que se asignará la retribución 
oportuna,.

Art^ 11. Tendrá además el Consejo los 
dependientes que sojuzguen indispensables 
para el desempeño de sus atribuciones, y 
la dotación oportuna de la cantidad nece
saria para lodos sus gastos.

Al t. 12. Será obligación del Consejo 
prc.senlar lodos los añó,s, una Memoria ra- 
zonadá de ,sus operapionesj trabajos, y 
proponerlas mejoraos q ne estime conve
nientes en el ramo, para conseguir en es
ta forma, el reemplazo de una parle dél 
ejército por medio de los estímulos, recom
pensas y seguridades oportunas.

■ Art 13 Será precisamente oído este 
Consejo sienipre que el Gobierno creyere 
néce*ai ¡ó alterar la cantidad de la reden
ción-ó él empeño, ÿ pdr régla general se 
le oirá lambi n en todo lo que se refiera al 
objeto de su inslilulo

Art 14. Un reglamento establecerá 
todo lo demás ijue fuere necesario relativa- 
mente á las atribuciones dél Consejo,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL IR
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

Rei]va de las Españas.
A ibdos los que tás presentes vieren y 

entendieren, sabed que las Córtes han de- 
creiado y Nos. &ancijnado lo siguiente.-

CAPITULO PRIMERO.

De la formación, inversion, udministra- 
ciofi y gobiernó dtl fondo procedente de 
redenciones^

Artículo 1,° El importe de las redyn- 
ciones del servicio mdilar formará en lo 
sucesivo'un fondocomplètâmtnteséparado, 
coa el exclusivo objeto de reemplaz.ir las- 
bajas que las mismas redenciones próduz- 
can-en iel ejército

Art.2.® Se dará cuenta anual de este 
fondo, Wmeliendola alexámen y aproba
ción del Tribunal de Cuentas del Reinó, 
con las formalidades prescritas en general- 
para los demás fondos del listado.

Art. 5 Todas las exisieüicias metáli
cas ahd fondo de redenciones ingresarán en 
la Caja general de Depósitos, co.njra la 
cuál se harán os libramimlós necesarios 
paiá cubrir sus atenciones. Los fundos es- 
ceden’tes de aquellas existencias', desvies 
descubiertos los gastos ordinario», podrán 
invertirse en papel de la Deuda del Esta
do, ó. en inscripciones déla Deuda públi- 
Çd, y enajenarse estos inismos titulos,ó 
inscfipcione.s en la parlé que tuere ñece- 
saría para cubrir las obligaciones y álen- 
ciunes del reemplazo á que esta ley se re
fiere. Así los títulos como las inscripciones, 
ó certificación de las mismas que existan, 
se coiisci varáiben la Caja genepal de De
pósitos Támbien se admitirán en ella, 
como parle de éste fondo, las donaciones y 

' legados quése hagan en favor dél ejército, 
c’uahdo no se^oxprese un desimo ú objeto 
especial.

Art, 4.® La caplidad que ha de entre:- 
gar^e por ta redención .del servicio militar 
eti los lérhiinos establecidos en lá ley de 
‘reemplazos, será la de 8.000 rs ; pero si 
el Gobierno juzgare conveniente variar di
cha cantidad, podrá verificarlo por un 
R(/pl decreto acordado en Consejo de Mi
nistróos, en vista del,informe que se expre
sará en el art. 13, y oyendo al Consejó de 
Estado en pleno. Esta variación se hará 
precisamente. cCn un mes de anterioridad 
al dia del sorteo á que se-refiera.

Art 3.“ Las cantidades procedentes 
de la redención ingresarán en la Caja ge

CAPITULO II.

Dél reemplazó de las bajas procedentes de 
las redenciones.

Art. 15. El reemplazo de las bajas 
que produzca la redención dél servicio mi
litar en el ejército, se verificará con los in
dividuos de las clases de tropa que, ha
llándose en los últimos ^seis meses de su 
empeño, quieran volunlariamenle conti
nuar en el servicio por otro nuevo. A falta 
de estos en núm; bastante para cubrir las 
bajas, se admitirán licenciados del ejército, 
y a falla de estos últimos lOs mozos que no 
hubieren servido y se alisten voluntaria
mente. i,

Al t 16. La continuación en el servi
cio y la vuelta al mismo se considerarán 
como premio y ventaja que se concederán 
únicamenle á los que hubieren servido sin 
nota alguna desfavorable, acreditando ade. 
más su buen comportamiento en las filas. 
En su consecuencia, si en alguna ocasión 
el núm. de plazas vacantes fuera menor 
que el de los que aspiren á continuar ó in
gresar de nuevo en el servicio, serán pre
feridos en sus clases respectivas los que 
soliciten hacerlo por mayor núm. de añós, 
y en igualdad de estos los que reunan in
formes más favorables. Los mozos que se 
alistaren voluntarios acreditarán sus bue
nas costumbres, y no haber sido procesa
dos y condenados por ningún delito. To
dos los que se empéñen de un modo ó de 
otro volunlariamenle han de reunir la ap. 
lilud que la ley de reemplazos previene.

Al t 17. El empeño para la continua
ción en el servicio se admitirá por los pla
zos de 1res, cuatro, seis^ siete y ocho años, 
ó por uno ó dos en caso de guerra, ócuan- 
do el (lobierno lo creyere conveúré'nle. Al 
vencimiento del plazo del primer empeño 
podrá admitirse otro nuevo, y sucesiva- 
menle oíros, edn lal que al finalizar el ul
timo no excedan los aspirantes de la edad 
do 45 años;

Al t. 18. Todo empeño contraido por 
un individuo perteneciente al ejército para 
continuar ¡jen el servicio le dará derecho: 
por un año, al percibo de 300 rs. en el 
dia en (¡ue principie el plazo, y al de 400 
en el que concluya: por dos años, al de 400 
y l.OÓO: por 1res años, al de 500 y 1*800 
por cuatro, al de 600 y 2.600: por cinco, 
ál de 700 y 3 600: por seis, al de 800 y 
'4.600: por siete, al de 900 y 5.800; y 

i por ochó, al de 1:000 y 7 000, abonados 
siempre de igual forma. Cualquiera que 
S’eu el plazo de estos empeños, cli.sfrutarán 
ademáis, los que lo contraigan, unreal dia- 
rió (Je plus ó sobre-haber con cargo al 
fondo de redenciones.

Art. 19. Los empeños contratados por 
los licenciados del ejército antes de lérmi- 
nar el plazo en un año desde la fecha dé
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SU liceBiGiptHieulo ilan derecho, según el 
caso de’'ôàna hno, á lás mismas ventajas 
que laconlimiacion en el servicio sin in
terrupción, conforme á lo prescrito en el 
art. precedente. Los qne hubieren sido 
sargentos ó cabos conservarán además es
tos empleos con toda su ahligüedad si se 
empeñaren para continuar sirviendo en sus 
respectivas armas antes de seis meses, 
contados desde el dia de su baja en el ejér
cito, y sin ella si lo verifican despues de 
dicho plazo, pero ántes de un año.

Art 20. Cuando para el completo re
emplazo délas bajas causadas en el ejér
cito por la redención hubiere necesidad de 
recurrir al alistamiento voluntario de los 
licenciados de más de un año ya al de los 
mozos que no hayan servido, podrá admi
tirse á unos y á otros por los plazos de 
ocho y seis años. Pero si los mozos al con
traer su empeño no se hallaren aun libres 
de responsabilidad en las quintas de sus 
respectivas edades^, y fueren declarados 
luego soldados por su propio núm. en el 
sorteo, cesarán, cuando esto suceda en el 
goce de todas las ventajas de su empeño.

Art. |2I. El empeño por ocho años 
dará derecho á un premio pecuniario de 
7.200 rs. vn. recibidos en la forma si
guiente; áOO reales al sentar plaza, 800 
al vencimiento del primer año, 2.400 al 
del cuarto y 3 600 al del octavo. El em
peño por seis años dará igualmente dere
cho á un premio pecuniario de 5 400 rs. 
vn. recibidos en las cantidades de 300, 
600, 1.800 y 2.700 al sentar plaza, al 
fin del primer año, al del tercero y al del 
sexto respectivamente. Aparte de estés 
premios se acreditará á justos interesados 
medio real diario de plus’ con cargo tam
bién al fondo de redenciones.

Art. 22. Las cantidades .^fijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en el 
servicio estarán sujetas gá las alteraciones 
consiguientes, cuando se varíe el precio de 
la redención También el Gobierno, à pro
puesta del Consejo establecido por esta ley 
y oyendo ol de. Estado, podrá aumentar la 
cantidad del premio, y distrubuir sus en
tregas en otra forma, si la acumulación de 
capitales en este fondo lo permitiere con el 
tiempo, y la experiencia lo aconsejare. De 
estas alteraciones se dará siempre conoci
miento á las Corles.

Art. 23. Todo individuo de los empe
ñados para la continuación ó ingreso en el 
servicio que, vencidos los plazos respec
tivos en que debe recibir alguna cantidad 
por razon del premio fpecuniario, dejare 
en el fondo de redenciones en calidad de 
depósito el lodo ó una parte determinada 
d¡0 dicha cantidad, Apercibirá, cobrándolo 
por trimestres, un linteres de 5 por 100 
anual. Si prefiere capitalizar los intereses, 
podrá también verificarlo.

Art. 24. Los. sargentos que devenguen 
derecho á premio pecuniario y asciendan á 
oficiales percibirán al ascender la parle de 
premio correspondiente al tiempo que hu
bieran servido hasta aquella fecha.

Art. 23. Los licenciados por inutilidad 
adquirida ¡en acción de guerra, en acto 
determinado de servicio ó por ceguera ó 
perdida de un miembro, tendrán derecho 
á la totalidad del premio pecuniario: los 
quejo fueren por enfermedad natural, lo 
tendrán tan solo a la parle del premio que 
corresponda al tiempo realmente servido.

Art; 26 Lo.s delitos |de deserción y las 
sentencias de presidio anulan lodo derecho 
á la parle no devengada del premio pecu
niario.
Art. 27. Los ñdlecidos en el ejército tras

miten á gUs legítimos herederos los dere
chos que tuvieren al premio. Si al falleci
miento ocurre en función de guerra ó de 
resultas de heridas recibidas en actos del 
servicio, se considerará devengado todo 
el tiempo del empeño para los efectos he
reditarios, abonándose de consiguiente 
por el fondo de redenciones la cantidad 
total: si la defunción proviene dé enferme
dad natural, se contraerá el derecho al 
tiempo servido.

Art. 28. Los empeños de toda clase 
contratados hasta el dia continuarán suje-

I los á las condiciones reglamentarias de la 
fecha en que se formalizaron.

Art. 29. Quedan derogadas ^todas las 
disposiciones vigentes, en la parle que se 
opongan^á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 50. Para la ejecución de esta ley 
se expedirán las instrucciones y reglamen
tos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y deroas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar cumplir y 
ejecutar la presente ley en lodas sus pac
tes.

Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve — YO 
LA REINA. —El Ministro interino de la 
Guerra, José Mac-Crohon.

Boletín oficial de la provincia; para 
que los comprendidos en el usen de 
su derecho con arreglo á las instruc
ciones vigentes. Robres 4 de Ene
ro de 1860 =E1 Alcalde, Cayetano 
Galilea.

Leales decretos.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro interino de la Guerra, de acuerdo 
con el parecerdel Consejo de Ministros, y 
en atención á las alias doles que concur
ren en el CapilanjGeneral de los ejércitos 
nacionale.s 1). Manuel Gutierrez de la Con
cha, Marqués del Duero.

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches para el 
servicio militar, creado por la ley de 29 
de Noviembre último.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano —El Mi
nistro interino de la guerra, José Mac- 
Crohon.

Conformándome con lo ‘propuesto por el 
Ministro interino de la guerra, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Generales, para el Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención y 
enganches del servicio militar creado por 
la ley de 29 de Noviembre último, al Te
niente General D. Facundo Infante y Cha
ves.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve,zz 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi - 
nistro interino de la guerra, José xMac-Cro- 
hon.

ANUNCIOS.
Sé halla vacante el partido de Farma

céutico de la vdla de Herce y pueblos de 
Santa Eulalia y las dos Bergasillas sus 
antiguas Aldeas; su dotación consiste en 
siete mil quinientos rs. vn. anuales, délos 
cuales seiscientos se pagarán del presu
puesto municipal por la asistencia á po
bres, y los restantes seis mil nuevecienlos 
se harán efectivos por los respectivos A- 
yunlamientos á repartimiento vecinal y en 
los plazos que guste el profesor, quien ade
mas disfrutara la esei'sion de cargas veci
nales y contribuciones esceplo la del sub
sidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente que suscribe en el término 
de doce dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
Provincia. Herce 127 de Diciembre de 
1839.—El Presidente, Dionisio Blanco.

Concluido el repartimienlo de in
muebles, cultivo y ganadería del 
presente año de 1860; el Ayuntamien
to tiene acordado esponerío al públi
co en sus salas consistoriales por 
término de seis dias, á contar desde 
que este anuncio se inserte en el 

el término de 6 días para que los con
tribuyentes puedan hacer las reclaraa- 
ciones pasado el dicho término no se les 
oirá ninguna. Tieviana 4 de Enero de 
1860.—El Alcalde, Tomás Orliz y 
Ruiz.

Practicado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa el reparti
miento de la contribución territorial 
para el año de 1860, se anuncia por 
medio del presente, para que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes 
comprendidos en él, y sise conside
ran agraviados puedan reclamar den
tro del término de seis dias á con
tar desde el que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Muro de Cameros 2 de Enero 
de 1S6O.=EI Alcalde, José Gonza
lez.

Por el Municipio y Junta pericial 
de esta villa, se ha formalizado el 
repartimiento de contribución territo
rial de la misma, para el año próximo 
de 1860; y para que llegue á conoci
miento de los coutribuyentes en ge- i 
neral, se anuncia por medio del Boíe- 
lin oficial, á fin de que se enteren de 
las cuotas que les han sido señaladas 
en el plazo de cuatro días, desde que 
se inserte el presente en el mismo. 
Ajamil 4 de Enero de 1860. ==E1 Al
calde, José Escolar,

Practicado por el Ayuntamiento 
de esta villa el repartimiento de la 
contribución territorial y sus recar
gos para el año de I860, se anuncia 
por medio del presente, para que 
llegue á conocimiento de los contri
buyentes comprendidos en él, y si se 
consideran agraviados pueden re
clamar dentro del término de cinco 
dias á contar desde el que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta pro vinci i Valdem dera 4 de E- 
nero de 186O.-=El Alcalde, Juan 
Llórente.

Girado por el Ayuntamiento de 
esta villa el repartimienlo de la con
tribución territorial y sus recargos 
para el año próximo de 1860. se 
anuncia al público, para que los 
contribuyentes en él comprendidos, 
puedan enterarse en el término de 
seis dias á contar desde la inser
ción de este anuncio; y pasado no se 
oirá reclamación alguna. Ventrosa 
4 de Enero de I860.—El Alcalde, 
Agustín Balpuesta.

Concluido por la Junta pericial de 
este pueblo el repartimiento de la 
Contribución territorial, urbana, y 
pecuaria para el año próximo de 1860 
se pone en conocimiento del público 
para el que tenga que hacer alguna 
reclamación lo verifique en el térmi
no de seis días desde la inserción de 
este aviso en el Boletín oficial de la ' 
Provincia. Briñas 4 de Enero de 
I860.—-El Presidente del Ayunta
miento, Maleo Montes.

El Ayuntamiento, y Junta pericial 
tiene efectuado el repartimiento de la 
contribución territorial para el próximo 
año de 1860 y espuesto al público por

Formado por el Ayuntamiento y jun
ta pericial de este pueblo el repartimien
to de la contribución territorial para el 
año próximo de 1860, se anuncia al pú
blico á fin de que los .contribuyentes en 
él comprendidos puedan enterarse y ha
cer las reclamaciones que creyeren con
venirles dentro del término de cuatro dias 
á contar de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de provincia. 
Grábalos4 de Enero de I860.—El Al
calde, Juan Perez

Hallándose terminado el reparlimien- 
lo de la contribución territorial de este 
distrito municipal para el año de /860 
se anuncia al público á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos, ha
gan las reclamaciones que creyeren con
venir á su derecho, en el término de cin
co dias, á contar desde que se inserte en 
el Boletín oficial de la Provincia. San 
Millan de la Cogolla 4 Enero de 1860- 
—El Alcalde, Tomas Hervías.

Formalizado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa el repartimien
to de ininnebles, cultivo y ganadería para 
el año de 1880, se anuncia para que los 
contribuyentes puelan enterarse de sus 
cuotas en el término de cuatro dias con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficidl de la provincia. Pré- 
jano 4 de Enero de I860.—El Alcahle 
Pedro Ruiz de Gordejuela.

Practicadoel repartimiento de esta villa 
por la Junta pericial p í a el año próxi
mo de 1860, correspondiente à la con
tribución territorial, cultivo y ganadería, 
se anuncia al público, á fin deque el qué 
lengaque reclamar, lo verifique en el 
término de cinco dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Baños de rio To 
vía 4 de Enero de 1860. = El Alcalde 
Jorge Murillo.

Habiéndose girado por el Ayuntamien
to y Jupia pericial el repartimienlo de la 
contribución lerritoiial correspondiente 
al año de 1860, se anuncia al público 
para que los interesados en él que gus
ten enterarse de las cuotas que se les han 
señalado, lo verifiquen dentro di I léi mi- 
no de 4 dias, ácon’laise desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, pasado el cual no será oída ningu
na reclamación. Canillas 4 de Enero de 
i860.—-El Presidente, Manuel Ruizde 
Gopeguí.

izarte no oficial.

, En casa de D. Baulisla Vidarl, ve
cino de la villa de Haro, se compran 
píeles de garduño cazado en este 
liernpo y hasla fines del mes de Ene
ro á 40 rs. y las de raposo á 12 rs.. 
siendo unas y oirás pieles cerradas; 
y si lo fuesen abiertas las primeras á 
32 rs. y las segundas á 9 rs.

LOGROiÑO: IMP. DE RülZ.
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